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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
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ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D os guarde), S. M, la Reina Doña Vic* 
tor'A Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud,

(Gdcetas al á« 10 Abrir)

Núm, 850

Gobierno Civil
8UHNISTEXCIA8

Llegadas el día 7 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina 30 300 Kgs, '
Patatas.......................... 10 000 »

Llegadas el día 8 del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Valencia.

Harina.......................... 161.000 Kg®.
Trigo.............................. 40.256 »
Arroz, 30 105 »
Sardinas, , , . • , 28.039 »
Cebollas..........................  7í0 >

Llegadas el dia 9 mismo en el vapor Rey
Jaime Iprocedente de Barcelona. | 

Harina................................ lOOOOKgs.
Sémola , , , , . . 5 560 »
Sardinas, , . . , . 7.500 »
Azúcar 9 700 »
Cafó............................. 6.036 •
Vino............................. 1,700 >

Llegadas el dia 12 del mismo en el vapor
Mallorca procedente de Alicante, 

Trigo............... 87.500 Kgs.
Harina.................217,100 »
Cebada.......... 25.000 »
Avena............. 10,000 *
Salvado.......................... 34 970 »
Vino común. , , , . 8 850 »
Harina y residuos trigo, 7 600 »
Salvado y harina. , . 40.000 »

Llegadas el dia 12 del mismo en el vavor
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina 50.200 Kgs,
sémola.............................. 9.0U0 »
Leche condensada. , . 2.280 >
^zucar................................ 3.000 »

................................... 2.609 »
Ameras..........................6 cabe,

Palma 12 do Abril de 1919.
El Gobernader Presideute, 

Manuel Buiz Valarino

SECCION DE LA GACETA
DHL CONSEJO DI MINISTBO8

Exposición
Señor: Preocupado el Gobierno de 

V, M. en examinar y seguir las grandes 
transformaciones de la política social y 
dispuesto a marcarlas soluciones jurídi
cas que, sin romper la necesaria armo
nía de relaciones entre el capital y el 
trabajo, den amplia satisfacción a los 
anhelos de este último en todo lo que 
tienen de legítimos, se ha encontrado 
con que un conflicto surgido entre la 
Federación de contratistas del ramo de 
la construcción y los obreros de Madrid 
que en el se empleara reclamaba impe
riosamente su atención al plantear con 
agudeza un poblema de horas de tra
bajo y de cifra de salarios que el Go
bierno, con cáracter de mayor genera
lidad tenía en estudio para solucionarlo 
en plazo no lejano,

No seria posible que este proposito 
sirviera de disculpa para demorar la 
acción gubernamental Frente a un con
flicto Inmediato importante por el con¿ 
tingente de obreros que abarca, y mu
elo más importante por el poblema que 
plantea, el Gobierno no podía esquivar 
su intervención a pretexto de necesidad 
de un mayor plazo para el estudio de 
las cuestiones que Iban a provocar el 
rompimiento eatre patronos y obreros 
desde el instante en que las reclamado 
nes obreras constituían una realidad 
cuya solución entraba de lleno en los 
planes del Gobiefho, era deber de éste 
sallrle al encuentro sin recurrir a ex
pedientes dilatorios que, aun siendo 
bien intencionados, podía desvirtuar 
ante la opinión pública la sinceridad del 
propósito.

Los obreros del ramo de la construc
ción de Madrid han solicitado de sus 
patronos la fijación de la jornada má
xima de ocho horas a los que todavia 
no la disfruten y la concepción de un 
aumento en los salarios que sea de una 
peseta en todos los que excedan de dos 
y de cincuenta céntimos en los que no 
lleguen a dicha cifra de dos pesetas; 
fundamentan la solicitud de la concep- 
sión del aumento en el hecho de que, 
por el natural encarecimiento de las 
subsistencias, con los salarios actuales 
no pueden atender al mantenimiento 
suyo y de sus familias,

Los patronos del ramo de la construc
ción no rechazan estas peticiones en 
el documento elevado a la Presidencia 
del Consejo de Mínittros; las aceptan de 
un modo condicional, que es el siguien
te: ellos concederán la jornada máxima 
de ocho horas y un aumento de salario 
con arreglo a una escala proporcional 
(jue determinan, siempre que el Gobier
no o el Parlactiento dicte un disposición 
por la que se establezca que se revisa
rán todos los precios de las obras con

tratadas al objeto de mayorarlos en la 
cantidad correspondiente al aumento 
que sufran los jornales.

Cumpliendo su deber intervencionis
ta que hoy requiere constantemente 
la atención de los Gobiernos, el de 
V. M, ha comenzado por examinar las 
dos solicitudes formuladas por los obre
ros del ramo de la construcción de Ma
drid. En lo que a la primera de ellas se 
refiere no puede negarse, sin negar la 
evidencia, que la jornada máxima de 
ocho horas e els limite de tiempo ideal
mente reconocido como justo, por razo
nes de higiene y de moral social, Dicho 
limite de jornada no pndiera quizá tener 
hoy en su contra más razones suspensi
vas de su aplicación que aquellas que 
fundándose en el peligro de una concu
rrencia internacional, protejen al obre
ro mismo al defender de la ruina la in
dustria en que está empleado: en estos 
casos, los convenios entre Estados, sur
gidos al humanitario conjuro de la «Aso 
ciación internacional para la Protec
ción legal de los Trabajadores», procu
rarían las mejoras evitando simultánea
mente la concurrencia: mientras estos 
convenios no estén solemnizados, toda 
disposición gubernamental o legislativa 
que a ellos se andeipase correrla tal vez 
en algunos casos el peligro de resultar 
impracticable o virtualmente ruinoso, 
con grave daño, en esta última circuns
tancia, para la masa trabajadora a que 
afectase y para la economía nacional 
y, si fuera imprrctícable, fomentando 
el escepticismo de la clase obrera ante 
lás disposiciones emanadas de las Cor
tes o del Gobierno,

Pero el pbligro de las concurrencia 
internacional se desvanece en el caso 
concreto de los obreros del ramo de con- 
truccíón, ya que las obras del mismo 
en nada están influidas por las horas de 
trabajo que disfruten en el extrnjero los 
obreros de oficios similarés.¡Puede, pues, 
en este caso, continuar el Gobierno una 
política de justicia social que le es sin- 
gularinehte amable, y estimará como un 
timbre de gloria haber instaurado obli
gatoriamente, en beneficio de todo un 
sector de la ciass trabajadora, la limi
tación a las ocho horas de la jornada 
máxima,

La segunda petición, o sea la que se 
refiere a la determinación del salario, 
ya no puede ser resuelta por el Gobier
no con idéntica Rapidez.

La solución a que se vaya, precisa
mente para que sea lo mas amplia y 
equitativa, tienes que estar integrada 
por el examen previo de diversos fac
tores,

Por ello entiende el Gobierno que es
te problema de la revisión de los sala
rios que también es objeto de sus cons
tantes preocupación y acicate poderoso 
de su voluntad, ha de decidirse; una Co
misión mixta, acogiendo para examen 
inmediato las reclamaciones plantea
das por los obreros del ramo de cons
trucciones de Madrid, dirá, de acuerdo 
con la Real orden de 13 del actual, pu

blicada en la Gaceta del día siguiente* 
cuál es el aumento que procede fijar a 
esos jornales, y eí Gobierno, en conse
cuencia, adoptará la oportuna determi
nación y al mismo tiempo, con la vista 
puesta en un porvenir próximo y con 
ansia noble de que no quede una sola 
reivindicación obrera legitima que 
que no tenga solución, se dispone la 
creación de los Consejos paritarios que, 
en un plazo breve, deberán estar cons
tituidos y en aptitud de cumplirplir la 
trascendental misión que les será enco
mendada,

Pretenden los patrones del ramo de 
la construcción qbe no se puede hacer 
concesión alguna a los obreros, ni si
quiera las que posiblemente afectan a 
necesidades apremiantes dei sustento co 
tidiano sin que vaya aparejada a estas 
concesiones una disposición guberna
mental o legislativa que haga obligato
ria la revisión de todos los contratos 
para fijar nuevos precios que engloben 
al aumento de los salarios. El Gobierno 
estima qne no puede sentar el prece
dente de que toda legitima concesión 
hecha a los obreros ha de ir acompa
ñada de una disposición coactiva, me
diante la cual el patrono halle los re
cursos para el pago de los mayores 
gastos; ni esto tiene precedentes, ni nada 
parecido se ha solicitado, por ejemplo 
en relación con el alza de los materia
les. ¿Que razón hay pues para exigirlo 
cuanuo se trata, precisamente, del sa
lario del obrero? La técnica, las reglas 
de buena administración y en todo ca
so la merma transitoria de parte de 
los beneficios, deben ser los únicos fac
tores qu i tengan presentes el patrono 
para estudiar el problema planteado y 
darle, patrítióca y humanitariamente, 
ana pacífica solución armoniosa,

Pero aun cuando la intención del Go
bierno llevase a éste, y no es el caso, a 
prestar atención a la demanda de revi* 
sión planteada pot los patronos, los li
mites del Derecho civil están marcados 
co 1 tanta precisión que el Gobierno no 
tendría disculpa si invadiese su terreno 
y atropellase derechos nacidos al am
paro de un Códico vigente.

He aqui por que es imposible legal
mente acceder a la pretensión de los 
patronos, de la cual hacen éstos depen
der la concepción de las ventajas soli
citadas por los obreros,

Por todo lo expuesto el Gobierno de 
V, M, con plena conciencia del cumpli
miento de una de las mas altas misio
nes que le están encomendadas, somete 
a la firma de V. M< el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid, 15 de Marzo de 1919,

SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.
Alvaro Fiqueroa,— Alejandro Rosse- 

Hó.— Diego Muñoz Cobo,—José María 
Chacón, Amallo Gimano.—José Gómez 
Acebo. —Joaquín Salvateila. —Leonar
do Rodriguez.

M.C.D. 2022



REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Ardcuio l.° Se esrablece la jomada 

méx ma de o-ho horas para los oficios | 
de samo de cene rucción eo roda Es- | 
p&fia.

Artículo 2.° E> Gobierno adoptará 
las determinaciones que es si me conve- 
n¡entee, en relación con la solicitud de 
aumento de jornal formulada por los 
obreros del ramo de construcción, en 
cuanto conozca el dic'amec de la Gomi* í 
sión mixta nombrada coa este objeto i 
por Real orden de 13 del actual, que | 
deberá ser elnvado al Gobierno en el i 
plazo de setenta y dos horas, señalado i 
en di ha soberana diaposición,

Arikn'o 3.° En el téi mino de ocho i 
días, oído el lasnatuto de Reformas So- s 
cíales, se crearán por Real decreto en | 
toda España los Consejos paritarios que ; 
han de entender en los prob emas re- ; 
Uciona^os cor. el capital y e) trabajo ¡ 
y proponer al Gob orno las eolocíenes i 
que estimen pertinentes.

Dado en Palacio a qu oce de Marzo do 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minia 

tros, Ministro de Estado, Alvaro F gua
ros.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Alejandro Rosselló, —El Ministro de la 
Guerra. Diego Mufioz-Cobo —El Minia 
tro de Marina, José María Chacón,— E 
Ministro de la Gobarn»c>ón, Amallo Gt- 
íneno.—El Ministro de Fomento de ín 
teríno de Hacienda, José Gómez Ace
bo.—El Ministro de Instrucción Públca 
y Bellas Artes, Joaquín Salvatella.—El 
Ministro de Abastecimientos, Leonardo 
Rodríguez.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio
Por Decreto de 7 de Eoero último 

del Presidente de loa Estados Unidos, 
los importadores, fabricantes, alma
cenistas y distribuidores de productos 
alimenticios establecidos en aquel país, 
no necesitarán obtener, en lo sucesivo 
las licencias que hasta ahora se exigía, 
para poder importar en los Estados 
Unidos determinados productos, entre 
Jos que figuran los siguientes: judías y 
guisantes secos y Bimiecíte de guisan
tes; frutas y vegetales secos; guisantes, 
judias secas, tomates, sardinas y atún 
en latas; ciruelas, manzanas, melocoto
nes y uvas secas; sopa de tomates y 
otras preparaciones de tomate y pastos 
alimenticias.

Madris 14 de Marzo de 1919.—El Em
bajador de S, M, en funciones de Sub 
secretario, J, Perez Caballero.

^Gaceta 16 de Mar^o)

SEGÜIOM PBOVmOUL
Núm. 846

Juila Provincial ia
AXLXCIO

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Junta ce mi Presidencia en sesión 
celebrada aytr; se hace público que la 
misma autorizará el embargue de ga
nado lanar con euje.C'ón a ias siguien
tes condiciones:

Primera: Los que quieran embarcar 
ganado lanar vendrán obligados a de
positar a disposición de la Junta Pro
vincial de Subsistencias ocho pesetas 
por cabeza, como fianza para respon
der del cumplimiento de las condicio
nes que siguen.

Segunda: Vendrán obligados a im
portar un tercio más de la cantidad de 
ganado que embarquen. La importación 
empezará lo más tarde a primeros de 
Julio.

Tercera: Vendrán obligados a vender 
el ganado importado, en vivo, al precio 
que tase Junta, provincial desubsiaten- 
cías la que lo fijará teniendo en cuenta

precio de Coste, gastos detransporte, [ 
tretonimiento, riesgos y beneficio in

dustria!.
Cuarta: El número total de Cabezas | 

MPfial«das, nart el embarque será el de I 
loe mil quinientas prorrateadas entre, i 
ios que lo soliciten, dentro del plaza de | 
■hez d'as contados desde la publicación I 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esto enunciogy [ 

Qu!nta: El incumplimiento de las i 
condiciones segunda y tercera traerán | 
como consecuencia la pérdida de la I 
fianza sin perjuicio de la imposición | 
de la multa que mi autoridad estime 1 
imponer, que con arreglo a las dispo- I 
clones vigentes no podrá ser inferiora j 
la de quin'entas pesetas.

Palma 12 de Abril de 1919.
81 (iobernxdor Preiidente, 

Manuel Ruiz Valarino

Núro. 842
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
I dispuesto en el artículo 3.° de la Ins, 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656- 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Marzo último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo á los pre
cios que para cada una de las especies 
suministradas se expresan á continua
ción:

Peietxi

Ración de pan de 700 gramos. . 0'40
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1*60
Idem de paja de 6 ídem. , . , 0'60
Litro de aceite........................1'75
Idem de petróleo....................1'20
Idem de vino......................... 0'35
Kilógramo de carbón. . . . . 0'20
Idem de leña.......................... . 0'10
Idem de paja larga. । . . . 0'10
Idem de carne de vaca. . . . 3'00
Idem de idem de carnero . . . 2'75

Palma 8 de Abril de 1919.—El Vi
cepresidente, Salvador Vidal.—P. A. de 
la O. P. —Miguel Font, Secretario.

Núm, 1897 
AYUNTAMIENTO DELLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos del Ayunta* 

m ento y Junta Municipal correspon 
dientes a las sesiones celebradas du
rante el mes de Mayo de 1918, que 
forma la Secretaria en cumplimiento 
y efectos del art,® 109 de la Ley Mu
nicipal.
Sesión ordinaria del día 2 en 2.a con

vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se enteró de una comunicación del 
Gobierno Civil referente a la queja 
producida por el Ayuntamiento contra 
los operarios del ramo de telégrafos 
que efectuaron una corta de ramas de 
almendro; y de una circular sobre el 
mismo asunto publicada en el «Boletín 
Oficial»,

Se aprobó el extracto de acuerdos del 
| mes de Abril.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes en curso.

Se aprobó una relación de la piedra I 
machacada recibida por el Capataz du> 
rante el mes.

Se concedió permiso a Jaime Sastre 
I Ciar para contruir una pared y quedó 
I sobre la mesa otra instancia de obras ¡ 
I de Agustín Fullana.

Se acordó solicitar del Gobierno Oí
I vil la declaración de excepción de su- 
| basta para los trabajos de conservación 
i de caminos, 

8e acuerda dejar sobre la mesa el
I pliego de condiciones formado por la 
I Comisión especial para contratar me- 
I mediante subasta el alumbrado público.

Se acuerda facultar al Sr. Alcalde 
I para que solucione el asunto del poste 
I colocado por D. Juan Vidal ante la ca
I aa de D, Rafael Ciar, 
I Se formula una pregunta por el Se- 
I ñor Girerol y hace un ruego el Sr. Olí» 
I ver.

Sesión ordinaria del dia 9 en 2.a con- 
| vocatoria.—Se aprueba el acta de la 
I anterior.

Se entera de dos circulares, una re
ferente a la toma de posesión del nue
vo Gobernador Sr. Rivas, y la otra re
quiriendo a los Ayuntamientos para que 
ingresen el trimestre del cupo de con
sumos.

También se entera de una carta del 
Sr. Párroco agradeciendo cuanto se ha 
hecho con motivo de la visita pastoral.

Se acordó facilitar una música para 
la fiesta del Pedal y gratificarla con 
cincuenta pesetas.

Se aprobara cuatro notas semanales 
de jornales en los caminos, correspon
dientes al mes de Abril.

Se concedieron permisos para efec
tuar obras a Agustín Fullana Pons y 
Julián Rafal Puígserver.

Se acordó pasar a la Comisión de 
obras una solicitud de Matías Llompard 
para colocar un toldo en el Bar España.

Queda nuevemente sobre la mesa el 
pliego de condiciones para contratar el 
alumbrado público.

Se aceptó a D. Juan Nicolás Bailes- 
ter la dimisión del cargo de Oficial Sa
che y se acuerda nombrar para susti
tuirle a Antonio Salvá Pastor.

Se hace un ruego para que se obligue 
al propietario de la finca Son Taxaquet 
a que cumpla los preceptos de las orde
nanzas sobre fincas que hayan de esta
blecerse.

Se acuerda ordenar a los señores Mé
dico y Veterinario titulares a que in
formen sobre las condiciones de los co
rrales de cabras y vaquería y disposi
ciones quep racticamente conviene adop
tar para qne no molesten al público. Y 
que el Médico informe también sobre 
los pozos negros,

Se acordó vender un tronco de árbol 
arrancado en la Plaza, por nueve pe
setas y media,

Se trata del mal estado de la acequia 
de la fuente, del riego de los árboles, de 
la construcción de un empedrado en el 
Paseo, del riego de varias calles y de un 
proyecto para ia construcción de las 
aceras en todas las calles de la pobla
ción, sin que recayera acuerdo,

Sesión ordinaria del dia 16 en 2,* cou- 
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an- 
terioii

Núm. 844
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

A tenor de ¡o dispuesto en el articulo 
75 del R. D. de 11 de Septiembre de 
1917, la Juta municipal de mí presiden
cia en sesión celebrada el dia seis del 
actual procedió a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguientes:

Comisión de la parte real, Artículo 
69.-D. Bartolomé Ferrer Tur, Don 
Mariano Riera Ferrer, D. Mariano 
Llobet Tur, D Juan Seria y Ferrer.

Comisiones de la parte personal, Artí
culo 70.—Parroquia de San Francisco 
Javier.—D. Vicente Pianellsy Tur, Cu
ra Párroco, D Carlos Tur Ferrer, 
D. Juan Guasch Mari, D. José Ma- 
yans Berra.

Parroquia de San Fernando.—don 
Bartolomé Escandell Cardona Gura 
Ecónomo D. Mariano Mayans Tur, Don 
Juan, Tur Juan D. Francisco Mari 
Roig.

Parroquia de Nuestra Señora del Pi
lar.—D. José Pianells Qisbert Cura Pá
rroco, D. José Tur Escandell, D, Jo
sé Ferrer Torres, D. Juan Costa Escan
dell.

Lo que se publica para general cono
cimiento y a los efectos de reclamación, 
que, deberán formularse precisamente 
en su caso en el plazo de siete dias ante 
esta Alcaldía.

Formentera 7 de Abril de 1919,—El 
Alcalde Presidente, Bartolomé Mayans, 
— P. A, de la J. M,—Vicente Tur, Se. 
cretario interino,

Se enteró de un oficio del Gobierno 
0 vil autorizando al Ayuntamiento pa
ra realizar por administración los tra
bajos de conservación de caminos.

Se resolvieron varíes Incidencias de 
quintas.

Se nombró Delegado y Comisionado 
para la presentación de mozos ante la 
Comión Mixta a D. Guillermo Aulet Pe- 
ricás.

Se acordó dejar sobre la mesa varias 
cuentas,

Se autorizó a Margarita Rubí Durán 
para efectuar ciertas obras.

Se aprobó el pliego de condiciones 
formado para contratar mediante su
basta el alumbrado público y acordó 
someterlo a la Junta Municipal,

Se trató de la conveniencia de hacer 
fondos para ingresar al Tesoro el cupo 
de Consumos,

Se aprobó una órden de la Alcaldía 
para socorrer a varios niños.

Se acordó practicar una reparacióu 
a la acequia de la fuente.

Se formula por el Sr, Monserrat Pá
rete una propuesta sobre varios extre* 
moa, quedando pendiente de discusión.

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.* con
vocatoria.—Se aprobó ei acta de la an
terior.

Se aprobarón varias cuentas.
Se aprobó una propuesta del Sr. Mon- 

¡ serrat Parets, acordándose construir 
i las aceras en toda la población, la pro- 
I longación de la Ronda hasta el camino 

del Arenal y la calle Mayor hasta la 
Ronda, la entrega de parcelas y la 
venta de la que existe frente al molino 
den Rotjet, y el derribo de los Lavado- 
ros.

Se concedieron dos permisos para 
efectuar obras particulares a Sebastián 
Cl&r Sastre y Antonio Fullana Pons

Se concedió licencia por un mes al 
Sr. Alcalde para ausentarse.

Y se hizo un ruego sobre la forma de 
I hacerse la operación de barrer la Pla- 
I za Mayor los domingos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
I del dia 30.

8e aprobó el acta de la anterior.
Se acoidó apoyar una petición sobre 

I paga de alcances a los repatriados de 
I Ultramar,

Se acordó dejar sobre la mesa unas 
notas de jornales en los caminos y en 
obras de reparación al local Escuela 
dei Convento,

Se hace un ruego y discute la limita
ción de los permisos para realizar bai
les y funciones de cine.

Se acuerdo adquirir un traje- para ca
da Guardia municipal.

Y se acuerda aprobar las. conducta 
del Sr. Alcalde disponiendo las concu
rrencia de una música a la función del 
dia de Corpus,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 6 —80 aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Be aprobron las relaciones de ntilida-' 

des para la formación de los repartos 
Sustitutivo y General para cubrir el 
déficit,

Sensión del 3L—Se aprobó el acta 
de la anterior sesión,

Se aprobaron definitivamente las re
laciones de utilidades que han de servir 
de base a los repartos Sustitutivo de' 
Consumos y General para cubrir eL 
déficit, quedando pendientes , el seña
lamiento del cupo a repartir y cuotas 
individuales de los contribuyentes,

Se designó una Comisión para dicta
minar ias cuentas municipales del año 
1917. ■■

Be aprobaran las liquidaciones pre
sentadas por el ex-Recaudador D. Mi
guel Puigserver Ros de los repartos 
Sustitutivo de consumos y General pa
ra cubrir el déficit de 1917,

Se aceptó el Pliego de condicciones 
formado por el Ayuntamiento para con
tratar el alumbrado público por díeí 
años.

Lluchmayor3 de Junio de 19] 8.—EL 
Secretario, Guillermo Aulet.— V.® B 
El Alcalde accidental, Salvá,

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de día seis

M.C.D. 2022



je Ju d ío  de 1918.--CeHIflco.—Él Secre
tarlo, G. Aulet.

. Núrü. 2091

AYUNTAMIENTO d e  a l a y o r -• 
gxtraeto de los acuerdos tomados por 

¿¡cha Municipalidad en el mes de Ju 
d ío  de 1918.
Sesión ordinaria del dia l.°—Acuer" 

do»: Abrir la cobranza de jos padrpne8 
de canuAÍ^i daoallerlas. perros y bicí 
cletas de esta anualidad —Prohibir Ia 
parada de carruajes y cabaderias en 
j8 piaza de la Consílíución.-Quedad 
enterado da los productos siguiente8 
en el mes de Mayo: administración 
de carnes y pescados pesetas 721*09, 
derechos de degüello pesetas 136'45, 
inspección sanitaria pesetas 105*36, — 

informe de la Comisión de Policía 
Urbana instancia de D/ María MeliA 
pidiendo permiso para reformar una 
abertura de la casa número 13 de la 
calle del Paborde Dr. Marti.

Sesión ordinaria del dia 10, en 2.a 
convocatoria.—Acuerdos: Autorizar a 
D,* Metía MeliA pant realizar las obras 
cuyo permiso solicitó en la anterior se- 
sión,—En vista de no haberse produ
cido reclamación alguna, en contra del 
acuerdo disponiendo se dé al Ensanche 
el nombre de «Avenida de la Industria» 
y a la calle de las Novias el de «Padre 
Diego Saura» se resolvió ponerlo en 
conocimiento del Sr. Registrador de la 
Propiedad defPartido, y encargar las 
placas necesarias para la rotulación de 
dichas vias,-—Pasar al estudio de la Co
misión de Policía Urbana una reclama
ción formulada por D.a Francisca Guar
dia Bagur y su hijo D. Rafael Mascaré 
en contra del derribo de la rampa de la 
calle del Angel, autorizándola al propio 
tiempo para gestionar una transacción 
con dichos Señores reclamantes.—Dar 
cumplimiento a la circular de ia Comi
sarla General de Abastecimientos orde
nando la formación de una estadística 
de la nueva cosecha de granos. —Apro
bar y publicar los extractos de los 
acuerdos tomados durante los meses de 
Abril y Majo últimos.—A es udio de la 
Comisión de- Gobernación la creación de 
un arbitrio sobre carruajes y caballerías 
—Encargar ia encuadernación de la 
Gaceta de Madrid Bo-k t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia y oirás revistas de Admi-; 
niatración,—Encargar la construcción 
deán armario y un taburete para uso 
de las oficinas Municipales,—Dejar so
bre la mesa una instancia del joven Mi
guel Timoner Campa pidiendo ser nom 
brado escribiente meritorio de Oficina. 
"El Concejal Sr. Servera supPcó al 
Sr. Alcalde hiciera cumplir las disposi 
ciónos vigentes sobre seguridad de an- 
damios y condiciones que deben reunir.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Acuerdos: Suprimir en el 
presupuesto que se forma para e,l año 
1919 el impuesto sobre Prestación. Per 
sonal; creándose en su sustitución un 
arbitrio municipal sobre carruajes y 
cabaflerlas cuya tarifa se acordó y se 
Publicará oportunamente.—Facultar a

Comisión municipal de Subsistencias 
Pura adoptar .cuantas medidas y provi
dencias sean necesarias para dar enm- 
P'imiento a la circular sobre Estádisti- 
Ca de granos.—Quedar enterado, de un 
Jhcio del Sr. Alcaide de Mahón sobre 
°rmación de una Estadística de trigo, 
B U cosecha pasada,—Telegrafiar al 
r- Ministro de Hacienda suplicándole 

Jueen la formación de los próximos 
Presupuestos del Estado se rebajen los 

e3cuentos de los empleados municipa- 
nivelándolos con los de las Socieda- 
y empiesas particulares,—Publicar 

íctos y pregones prohibiendo la va- 
sáncia de perros por la población sin 
/®vár debidamente puestobozal,—Nom- 

ár interinamente encargado de re
ngar los perros vagabundos al vecino 

■ Nemesio Orilla,—A informe: Gober- 
áción, instancias de los jovenes Fran

co Sintes Vidal y Miguel Timoner
Pidiendo ser admitidos como es- 

rioiente8 meritorios de Oficina,—Bene

ficencia inclusión en la lista de! serv4» 
Cío sanitario de Bita Cánovas.—Ha' 
cienda, Cuentas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 24. —Acuerdos: Aprobar y pagar, 
varias cuentas por servicios municipa
les y los haberes a los empleados y de
pendientes del Municipio respectivos al 
mes en curso,—Admitir escribientes me 
rttorios de la Secretaria Municipal a los 
jóvenes Francisco Sintes y M’guel Timo 
ner.—Se formó la distribución de fondos 
para el corriente mes.->Que por el maes 
tro de obras, del Ayuntamiento se forme 
un Presupuesto detallado del coste de la 
reformado la plaza del"Principe pro
puesta en la solución segunda de las 
tres de que consta el informe emitido 
por el 8r. Arquitecto Municipal de Ma
hón al ser consuhado sobre inconve 
mentes surgidos en ¡a rebaja del piso 
de dicha Plaza,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 17.—Aprobar definiti

vamente el proyecto de Presupuesto 
Municipal extraordinario formado por 
el Ayuntamiento para el corriente afio 
de 1918 previa censura del Sr. Regidor 
Síndico y exposición al público a efec
tos de reclamación por término de 15 
dias.

Sesión del dia 17, —Fueron sometidas 
a la aprobación de esta Junta las Cuen
tas Municipales respectivas al Presu
puesto de 1917 y se acordó nombrar 
la Comisión para examinarlas de que 
trata el articulo 161 párrafo 2.° de la 
ley orgánica.

Sesión del dia 24.—De conformidad 
con-lo propuesto en el informe emi
tido por la Comisión nombrada en la 
sesión precedente se acordó aprobar 
definitivamente las cuentas municipales 
respectivas al año 1917.

Aprobado el anterior extracto de 
acuerdos en sesión ordinaria del dia 
7 del actual.

Alayor a 8 de Julio de 1918.—El Al* 
calde, P. A.—Agustín Grandio,—P. A- 
del Ayuntamiento,—El Secretario, Mar
tin Timoner.

Núm. 2047

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1918.
Sesión ordinaria del dia 3.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar la distribución de fon 
dos del mes de Junio y los extractos de 
los acuerdos tomados por este Ayunta 
miento y Junta Municipal durante el 
mes de Mayo último. Pagar cuatro 
cuentas presentadas por D, Bernardo 
Ribas por Comisióues y efectos sumí 
ntstrados por el mismo. Pagar otra 
cuenta a Ramón Saliereis por jornales 
en la reparación de caminos; y se levan- 
,tó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 10,—Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar y pagar una cuenta 
de 20 pesetas por impresos, y otra de 
51 pesetas por jornales y materiales en 
la recomposición de caminos,

Enterarse de una Circular publica
da en el B, O. n.° 8027 referente a la 
formación de la estadística de produc
tos de la próxima cosecha. Pasar a la 
Comisión respectiva una instancia sobre 
obras particulares, Enterarse del tras 
lado de residencia de una vecina; y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
enteró el Ayuntamiento de una Circular 

• de la Junta provincial de subsistencias, 
inserta en el B. O. n.° 8028, acordándo
se el cumplimiento de la misma; y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro* 
bó el acta de la sesión anterior, se ra
tificaron los acuerdos y se acordó: Apro
bar y pagar una cuenta de 30 pesetas 
por impresos y otra de 29 pesetas por 
jornales y materiales en la reparación 
de caminos, Conceder un socorro bené; 

fleo de 10 pesetas a un vecino pobre. 
Enterarse y cumplimentar las Instru
cciones para el cumplimiento de la Cir
cular de 31 de Mayo último, referente 
a la Estadística de productos de la co
secha del actual afio Facultar al Secre
tario para que concurra a una reunión 
de Secretarios en la ciudad de Inca; y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24 —Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acorde: Cumplimentar las Circulare# 
insertas ea los B O Aprobar y pagar 
una cuen-tá de 39 pesetas por jornales 
y. materiales, en la reparación de cami
nos; otra de 7 pesetas por inpresos; otra 
de 6 pesetas por bag jes y otra de 8 
pesetas por el mismo concepto; y se le
vantó laseslón.

El presente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión cele
brada el dia 1? de Julio de 1918.

Binisaletn 30 de Junio de 1918,—El 
Alcalde, Andrés Julia. P, A. del A,— 
El Secretsrio, Bernardo Ribas.

• • Núm. 845

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Formado nuevamente y aprobado por 

el Ayuntamiento el proyecto de Presu
puesto para el ejercicio de 1919 a 1920 
con dos rectificaciones que exige su 
adaptación al R. D, de 11 de Septiem
bre de 1918 y Ley estableciendo el afio 
económico, se halla expuesto al públi
co a efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en el B. O. de la provincia.

San Juan Bautista 30 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, Juan Román.

Núm. 843

TRIBUNAL SUPREMO
Relación de los Pleitos incoados ante 

la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo,
Pleito núm, 2325.—D, Juan Vidal 

Martorell y otros, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 22 Noviembre de 1918, so 
bre pago de arbitr o en la producción da 
carbones y por tonelada sobre la expor
tación de los mismos.

Lo que en cumplimiento del art, 36 
de U ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
da los derechos que en el referido arti
culo se mencionan,

Madrid l.° de Abril de 1919,—El Se
cretario Decano, Domingo Salazar,

Núm, 841

CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito dé la Catedal y secreta
ría a cargo del infrascrito actuarlo, se 
tramita demanda de opbreza deducida 
por el procurador D. Germán Ballester 
en nombre de D. Pedro Juan Calafell y 
Terrados, con citación entre otros, de 
D, Sebastián y D.a Margarita Calafell 
y Terrados, o sus herederos desconoci
dos, caso de haber fallecido; y mediante 
providencia del dia de hoy, queda acor
dado conferir traslado con emplaza
miento de la referida demanda a los 
expresados demandados para que den
tro de nueve dias comparezcan en los 
autos y contesten a la demanda. Y para 
que sirva de emplazamiento a los nom
brados hermanos Calafell ó á sus here
deros desconocidos, se espide la presen
te, con la prevención de que si no lo hi
cieren les parará el perjuicio a qne hu
biere lugar en derecho,

Palma siete de Abril de mil novecien
tos diez y nueve,—Sebastián Gazá.

Núm. 839

En méritos de lo dispuesto por el Se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad en 
providencia de 5 del actual, dictada a 
instancia de Damián Salvá y Puigser- 
ver en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el mis
mo a fin de obtener la declaración 
de muerte presunta de su hermano ger
mano Antonio Salva y Puigserver, hi
jo de Damián y de Francisca Ana, na
tural de Lluchmuyor, nacido en mil 
ochocientos cuarenta y seis y de ¿onde 
se ausentó hace más de treinta afios, 
se emplaza a las personas desconocidas 
que se crean con derecho para impug
nar dicha declaración de muerte pre
sunta del propio Antonio Salva y Puig- 
server a fin de que dentro del término 
improrrogable de nueve dias hábiles, 
contaderos del siguiente al en que se 
publique la presente ea la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante dicho Juz
gado, personándose en forma en los 
expresados autos, con prevención de 
que sí no comparecen, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Palma de Mallorca a siete de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.—Se
bastian Gazá.

Núm. 840

El Jefe Administrativo del Hospital Mie 
litar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiendoad quirir pa" 

ra las atenciones del referido Estable" 
cimiento durante el mes Mayo próximo 
las especies de artículos que a conti
nuación se detallan se señala el dia vein
te y seis a las once de la mañana para 
que los personas que deseen interesar
se en este servicio puedan presentar en 
dicho Establecimiento sus proposicio
nes con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeri
das para el suministro y en losprecios de 
ellos comprenderse todos los gastos o 
sea obligarse a pouer los artículos que 
ofrezcan al pié de laa almacenes de la 
Admínístracióu de dicho Hospital.

Palma 8 de Abril de 1919.—Pablo de 
Haro.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id, de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos» 
chocolate, café, carne de vaca, gar" 
banzos, gallinas, huevos, leche de ca
bras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común é id. generoso,

Núm. 838

REQUISITORIA

Ferrá Gastell Pedro, hijo de José y 
de Margarita, natural de Andraitx, 
Ayuntamiento de Andraitx, provincia 
de Baleares, de estado soltero, profe- 
cíón cocinero, de 21 años de edad, esta
tuto 1 metro 67 centímetros, domiciliado 
Ultimamente en París, rué Jean Jaa- 
ques, Reusean n,° 15, 1 arraí, Hotel 
Martinique, procesado por la falta gra
ve de deserción, con motivo de faltar a 
concentración para su destino a cuerpo, 
comparecerá en término de treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor de la 

; Comandancia de Artillería de Mallorca 
§ Don Justo Navarro González bajo aper

cibimiento que de no efectuarlo ser áde- 
clarado rebelde.

Palma 5 de Abril de 1919.—El Te
niente Juez instructor, Justo Navarro,

M.C.D. 2022
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DEPOSITARIA DEL AYUNT 0 DE LLÜCHMAYOR

NAm. 494
DEPOSITARIA DEL AYÜNT,* DE AtARO

Núm. 806
DEPOSITARÍA DEL AYUNT.® Dí SAN JOSE

CUENTA del cuarto trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeeeUi__

jGxiatenoia en fin del trimestre anterior. . . 2161'20 
grasos en el trimestre de esta cuenta. . . 62577*63

Oa bg o ......................... 54788'83
Data por pagos verificados en igual trimestre. 49747'04

Existencia para el trimestre que sigue . . . 4991'79
SSS3=J=SSS5S=B»

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Sildo del 
trimeetre 
anterior

Operacione. 
en eate 
trunes txe

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, ....... 92'94 61'96 154'90
Montas.............................  . . » > »
Impuestos.................................... IJIOa'Sl 20534'16
Beneficencia. . . . . . 331*95
Instrucción pública, , . , » * »
Corrección pública. , . . » » »
Extraordinarios. , , , . 644'00

1021'40
1050'58 1694'58

1021'40Resultas, *
Rec. para cubrir el déficit. . 43904'96 76083'31
Reintegros................................... » » .»

Cargo pesetas. , 47231'67 53577*63 99810'30

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad , . , 
Policia urbana y rural, . ,

7i47‘73
3687'23
815'00

7150'73
5051'35
3002'95 
1574*03 
3477*70

14298'46 
8738'58 
3817'9$

Instrucción pública. . , . > 1574'03
3937*7»Beneficencia................................ 460'00

Obras públicas.......................... 6864'05 7028'32
1226*42

13893*37
1226'42Corrección pública. , . . »

Montes........................................... » » »
Cargas............................................ 25768'74 20853'04 46621'78
Ob. de nueva construcción. . » > »
Imprevistos ...... 328'72 382'50 711'22
Resultas . » » »

Data pesetas. . 45O7i‘47 49747*94 94818'51

En Lluchmayor a 31 de Diciembre de 1918.—El Depositario, 
Juan Tomás,—Conforme.—El Secretario-Contador, Guillermo 
Aulet. —V.e B.°—El Alcalde, Matare,

CUENTA del euarto trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peinas

Existencia en fin del trimestre anterior . . 2511'60
Ingresos en el trimestre de eada cuenta . . 18499*04

Oxieo...................................16010'64
Data por pagos verificados en igual trimestre. 15884'80

Existencia para el trimestre que sigue . • 125'84
■■■messae

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En Alaró á 5 do Enero de 1919.—El Depositario, Pedro 
Fullana,—Conforme,—El Secretario Contador, Bernardo Jau- 
me.—V.® B.®—El Alcalde, Juan Homar.

INORESOS
Saldo del 
trimeerre 
anterior

Ofemelenea 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

operaeionee

Propios. । 447'48 745'8o
Montes. . * » >»
Impuestos. ...... ISjS'll 34*30 131**31
Beneficencia, , , , , , » » »
Instrucción pública, , , , » » »
Corrección pública. , , , > »
Extraordinarios. , , , , . 1» » »
Resultas 343‘W » S4**O3
Rec. para cubrir el déficit, • 11960'61 13166'51 35i*7‘i3
Reintegro............................... .... * » »

Cargo pesetas. , 14029'13 13499'04 375*8'17

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 2725'81 3573'16 6298'97
Policia de Seguridad . , . 70'00 13'35 81'35
Policia urbana y rural. . , 2256'48 1323'40 4479'88
Instrucción pública, , , . 220'00 700*00 920'00
Beneficencia................................ 1170'05 665'25 1935*30
Obras públicas, . , , 1641'20 1954'36 3595'56
Corrección pública. , . , 246'00 246'26 49* *6
Montes.......................................... » » »
Cargas. 12930'10 5735*3* 18665'31
Ob. de nueva construcción. . » » >
Imprevistos................................ 157'89 774'80 933'69
Devoluciones.............................. » » »

Data pesetas. . *517'53 15884'80 37402*33

CUENTA del cuarte trimestre de 1918
Primera parte,—Cuenta de Caja PWU4

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 228*79
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 4608'6Q

Oaiao. ......................... 4827'28
Data por pagos verificados en igual trimestre. 46O8'0q

Existencia para el trimestre que sigue. • . 481*29

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operaeionee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lai 

operaeione

Propioe. » » >
Montei.......................................... > » »
Impuestos. > » »
Beneficencia. , , . , , » » 1
Instrucción pública, , , , » » 1
Corrección pública. . . , » » »
Extraordinario!, . , . , » » 1
Resultas............................... ...... 3884'36 • 3384'31
Rec. para cubrir el déficit. , 4360'11 4603'50 8963'71
Reintegros, ................................ * • » »

Cargo pesetas. . 8144*57 4603'50 11848'07

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1845'07 3270'00 6115'07
Policia de Seguridad , , , » » »
Policia urbana y rural. . , 180'00 180'00 360*00
lustrucción pública, . , , 270'00 3x5*00 585'00
Beneficencia................................ 40'00 40'00 Se'00
Obras públicas......................... 300'00 » 300*00
Corrección pública. . . , *U‘*3 > *14'11
Montes,...................................... » » »
Cargas, *141*48 2141'41
Ob. de nuera construcción. . • » »
Imprevistos ................................ 300'00 591'00 891*00
Resultas 1730'00 1730'”

Data pesetas. . 8020'78 4396'00 11416'78

En San José á 31 de Diciembre de 1918.—El Depositario, 
Antonio Tur,— Conforme.— El Secretario-Contador, Pedro 
Escandías.—V.® B.®—El Alcalde, Cardona.

Núm, 173
DEP.» DEL AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA del cuarto trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
. , , __ Ptietai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 207'37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 11072*71

Oa bg o .............................. '"11280'08
Data por pagos verificados en igual trim,eBtre.. 7673'50

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 3606'58 
■ । i rinr

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo del
.. ...................

Operaciones TOTAL

INGRESOS trimestre en este de las
anterior trimestre operaciones

Propios, 1080*01 552‘34 1632*35
Montes.......................................... > > »
Impuestos..................................... 2010'50 905'96 2916'46
Beneficencia................................ > » >
Instrucción pública. , . , » P »
Corrección pública. , , , > 33‘00 33‘oo
Extraordinarios. . , , , 105'00

3321*82
2608'30 2713*30

Resultas
Rec. p»ra cubrir el déficit. .

> 33^‘&1
14207*06 6973*11 2j i8o ‘j 7

Reintegros............................. ..... > > >

Cargo pesetas. . 20724'39 11072*71 31797*10

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad. . , ,

4772'02
1390'50
1125'00

1918*96
443*08

6690'98
1833'58
2189*80Policia urbana y rural. , . 1064*80

Instrucción pública. , , , 225'00 275*00 500'00
Beneficencia................................ 496*50 695*50 1192*00
Obras públicas . . . . . 3266*41

380*21
230*65 
126*73

3497*06
Corrección pública. , , , 506'94
Montef.............................  . . y > »
Cargas............................................ 8808*88 2778*48 11588'36
Ob. de nueva construcción. . » » 4
Imprevistos................................ 51'5° 140'30 191'80
Resultas....................................... > > •

Data pesetas. . 20517'02 7673'50 28190'52

En Campos del Puerto á 31 Diciembre de 1918.—El Deposi
tario, Gabriel Alós.— Conforme.—El Secretario-Contador, Lo- 
genzo Xamena.—V.° B,°—El Alcalde, Guillermo Bennaser.

Núm. 692
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE VILLA-GARLOS

CUENTA del cuarto trimeatre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeMUe

Existencia en fin del irimeiire anterior. . . 1874*42
IngreiOB en el irimeitre de e«ta cuenta. . . 9080'04

Ch a o . ...... 10404*46
Data por pagoi verifieadoi en igual trimeitre. 6822'17

Existencia en el trimestre que signe. . . . 8582*29

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operxeleer 
ee erte 

trimeetre

TOTAL 
de 1m  

operacioaei
,4 II' l*'ir ■ arre»1" ■IIIIU-

Propios, 
Montes, 
Impuestos, ...............................  
Beneficencia, , . , , , 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios. . , , . 
Resultas............................... ......
Rec. para cubrir el déficit . 
Reintegras. ................................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, .
Policia de Seguridad . , ,
Policia urbana y rural, . ,

i Instrucción pública. , , ,
Beneficencia  

: Obras públicas . , , , , 
Corrección pública, , ,

¡ Montes ......................................
Caigas, .....................................
Ob, de nueva construcción . 
Imprevistos................................ 
Resultas......................................

Data pesetas. .

5*2*39 
»

2590'io 
»

»
2047'76 
911'94

8572*21 
»

5**'39

4485*98 
»
»
*

*745*49

4276'18 
»

i®44*78

4076'78 
>
»
»

4793**5
911'94

12848*39 
»

14645'1® 9630'04 *1675*14

4967*25
»

1981'60 
438'75 
387*50 
819*61 
440'63

»
3181'99 

»
53*35 
»

*5*7'83
>

1217'06 
146'15 
2*7*57 
458'26 
440'63

>
1628'22

»
176'35

• *

7495*08
»

4198*66
585'00
615'07

1*77'87 
88i‘»6

»
4810'11

*
119'70 

>
13270'68 6822*17 20092*85

En Villa-Carlos <31 Diciembre de 1918.—El Depositario 
Domingo Preto.— Conforme.—El Secretario-Contador, Juan 
N, Quevcdo.—V,® B,®—El Alcalde, José Ripoll,

Núm, 807 u
118

DEP.® DEL AYUNT,® DI 8TA. EULALIA DEL RIO
Id.

CUENTA del cuarto trimestre de 1918
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existenoia en fin del irimeiire anterior. . . 4364*91
Ingresos en el Irimeitre de eita eueiia. . , 6029'08

OAieo.............................. 10894'01
Data por pagoi ‘verifieadoi en igual irimeiire. 10842'41

Exiiteneia para el irimeitre que ligue . . . 61'61

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ca
Ce

Ll

Aa
Vi

INGRESOS
Salde del 
trimestre 
•nterier

Operacleaet 
ea eete 

trimeetre

TOTAL 
de las 

eperaeleeN s s
Propio..............................  . .
Montei.............................  , ,
Impuestos, ...... 
Beneficencia................................  
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios.........................  
Resultas...................................... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad . , , 
Policia urbana y nral. , . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia. , . . . . 
Obras pública! . . , . , 
Conección pública. . . , 
Montes, ......................................  
Cargas. . ................................ 
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos......................... ......
Resultas......................................

Data pesetas. .

»
»
• 
>
>

»
5*33*75
4663'53

»

9797'28

»
> 
»
*
» 
» 
>
» 
»
*

»

»

»
» 
» 
»
»
» 
>
»

6029'09 
>

6029'09

3756**9 
»
» 
>
w
»

169*47 
»

4835‘54 
»

M8«‘*5 
»

*034**45

> 
»
»
■ 
» 
w
»

5*3115 
1069! 61

» 
158^5

5756'1? 
*
* 
»
*

!69'41 
483^ 

lAÍ*'^
•

1034*^5

da 
ni

tr

ex 
bl 
y 
ca 
C, 
Pi 
3]

ai
-n 
41 
n 
y 
B 
g 
d 
e 
t

En Sta. Eulalia del Rio i 24 de Mar^o de 1919,—El Dep^' 
tario, Mariano Torres,—Conforme.—El Secretario-Contad^f 
Bartolomé Clapés.—V.® B.*—El Alcalde, Roig,

PALMA.—Es o u bl a -Ti f o g e á f io a

M.C.D. 2022


